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                           COMUNICACIÓN AMBIENTAL
                                                                                  Expediente nº ________/________


SOLICITUD


Don _____________________________________, mayor de edad, con DNI número _____________, que actúa en nombre propio o en representación de ____________________________, y con domicilio a efectos de notificaciones en __________ ______________________________________________
EXPONE


Primero.- Que desea instalar la actividad de __________________________________ a ubicar en ____________________________________ de esta localidad.


Segundo.- Que, a juicio de quien suscribe, la actividad no esta sujeta ni a Autorización Ambiental Integrada, ni a Licencia Ambiental, de acuerdo con la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y el Decreto 127/2006, de 15 de septiembre del Consell, por el cual se desarrolla la Ley antes mencionada.


Tercero.-  Junto con esta Comunicación Ambiental, se acompañan los siguientes documentos:

· Certificado de compatibilidad urbanística.

· Proyecto básico de la instalación o memoria técnica de la actividad proyectada, redactada y suscrita por Técnico competente y visado por Colegio Profesional correspondiente.

· Si es caso, autorizaciones emitidas por otros órganos que sean exigidos por la normativa sectorial aplicable.

Por todo lo expuesto,

SOLICITO


Que después de los trámites procedentes, establecidos en la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y el Decreto 127/2006, de 15 de septiembre del Consell, por el cual se desarrolla la Ley 2/2006 de 5 de mayo, se considere efectuada la Comunicación Ambiental de la actividad a que se refiere la presente solicitud.

En Fuenterrobles a _____
Fdo.: _________________________

SEÑORA ALCALDESA – PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTERROBLES

COMUNICACIÓN ARTICULO 42.4 DE LA LEY 30/1992

Don ______________________

c/ _______________________

Fuenterrobles


En relación con su solicitud de Comunicación Ambiental, a los efectos de lo que establece el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, le comunico que:


- Ha tenido entrada en el Registro de este Ayuntamiento el día ____________________. A partir de esta fecha, se inicia el cómputo del término para resolver el procedimiento.


- Número de identificación asignado al expediente:


Transcurrido el plazo de un mes desde que se efectuó la comunicación de la instalación de la actividad sin pronunciamiento expreso del Ayuntamiento, el titular podrá ejecutar, si es caso, las obras necesarias, después de la obtención de la correspondiente Licencia Urbanística que exige la normativa municipal.


Transcurrido este plazo, el titular tendrá que solicitar al Ayuntamiento la expedición de un certificado acreditativo, el cual se emitirá en un término de quince días desde la solicitud, validando el proyecto para el inicio de la actividad.

Fuenterrobles a _______________

La Secretaria

Mª Teresa Caballero Gil

PROVIDENCIA DE ALCALDIA


Atendida la solicitud presentada por Don ___________________________, y examinada la documentación que la acompaña en relación con la Comunicación Ambiental, para la instalación de la actividad ___________________________________, situada en __________ _________________________________ de esta localidad.

DISPONGO


Primero.- Que se emita informe por parte de los Servicio Técnicos Municipales en relación con los aspectos relevantes a la actividad.

Segundo.- Que se emita informe de Secretaria en relación con el procedimiento a seguir y a la legislación aplicable en relación con la Comunicación Ambiental.

En Fuenterrobles a 

La Alcaldesa

Mª Estefanía Berlanga García

INFORME DE SECRETARIA


En relación con el expediente relativo a la Comunicación Ambiental de la actividad de _____ _______________________________, promovida por Don _________________________________, situada en _____________________________________ de esta localidad, en cumplimiento de la Providencia de Alcaldía, emito el siguiente informe – propuesta de resolución, de conformidad con lo que establece el artículo 31.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre y el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en base a los siguientes,
ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha ___________________________________, Don ____________________ efectuó solicitud de Comunicación Ambiental en relación con la instalación de la actividad de ________ ______________________, situada en ________________ de esta localidad.


Segundo.- Con fecha _________________________________, los Servicios Técnicos Municipales emitieron informe en sentido ______________ a la autorización de la actividad.

LEGISLACION APLICABLE


La Legislación aplicable es la siguiente:


- Los artículos 6 y 65 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental.


- Los artículos 70 y 71 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre del Consell, por el que se desarrolla la Ley 2/2006 de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental.


- El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.


Atendido los antecedentes, se considera que el expediente se ha tramitado de acuerdo con la Legislación aplicable y la alcaldesa procederá a su aprobación de conformidad con el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.


Por eso, de acuerdo con lo que establece el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, quien suscribe eleva el siguiente informe – propuesta:
INFORME – PROPUESTA


Primero.- Autorizar la instalación de la actividad de _____________________________, a ubicar en _____________________________ de esta localidad, promovida por Don _______________ _______________-, condicionada, si es caso, al cumplimiento de las medidas propuestas  por los Servicios Técnicos Municipales en su informe y que son los siguientes: _______________________


Segundo.- Requerir al interesado para que, después de la finalización de las obras necesarias, comunique al Ayuntamiento el inicio de la actividad, con aportación de la certificación técnica acreditativa de que las instalaciones y la actividad proyectada cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y otros requisitos preceptivos de acuerdo con la normativa aplicable.

Tercero.- El ejercicio de actividades susceptibles de afectar a la seguridad, a la salud de las personas o al medio ambiente y que no se encuentren sujetas al régimen de Autorización Ambiental Integrada ni de Licencia Ambiental de acuerdo con la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, estén sometidas al requisito de la Contaminación Ambiental.


Cuarto.- Con carácter previo a la Comunicación Ambiental de la instalación de la actividad, el titular deberá solicitar al Ayuntamiento la expedición de un certificado de compatibilidad de la actividad con el planeamiento urbanístico y con las ordenanzas municipales.


Este certificado se emitirá en el plazo máximo de quince días, a contar desde la fecha de entrada de la solicitud.


Quinto.- El procedimiento a llevar a cabo en la tramitación de la Licencia Ambiental será el siguiente:


a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado al Ayuntamiento, acompañada del correspondiente certificado de compatibilidad urbanística y de la memoria técnica de la actividad.


b) Recibida la solicitud, el Ayuntamiento podrá requerir al interesado la mejora de la memoria técnica o la subsanación de deficiencias, así como también la imposición de medidas correctoras o de seguridad necesarias para el inicio de la actividad.


Asimismo, el Ayuntamiento podrá denegar la autorización de la instalación de la actividad proyectada por incompatibilidad urbanística con el planeamiento municipal, en el supuesto de no emisión de certificado de compatibilidad, o bien por considerar que la actividad es objeto de otro instrumento de intervención ambiental, en este caso, lo comunicara al titular para que inicie los tramites convenientes.


c) Transcurrido el plazo de un mes desde que se efectuó la comunicación de la instalación de la actividad sin pronunciamiento expreso del Ayuntamiento, el titular podrá ejecutar, si es caso, las obras necesarias con obtención previa de la correspondiente Licencia Urbanística.

Sexto.- El traslado, la modificación de clase de actividad y la modificación sustancial de la actividad estarán igualmente sometidas al régimen de Comunicación Ambiental, quitando que impliquen un cambio en el instrumento de intervención y tendrán que someterse al régimen de intervención ambiental que corresponda, sin la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad.


Séptimo.- El Ayuntamiento podrá comprobar en cualquier momento, por si mismo o a través de los medios que prevé la normativa vigente, el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y los requisitos de seguridad a la actividad.


No obstante la Corporación acordará lo que considere conveniente.

En Fuenterrobles a ______________

La Secretaria

Mª Teresa Caballero Gil

DECRETO DE ALCALDIA NUMERO _______ DE FECHA ________________________

Con fecha _____________________________, Don ___________________________________ efectuó solicitud de Comunicación Ambiental en relación con la instalación de la actividad de _________ ______________________, a ubicar en _________________________ de esta localidad.


Con fecha __________________________, los Servicios Técnicos Municipales emitieron informe en sentido ______________________ a la autorización de la actividad.


Con fecha __________________________, la secretaria emitió informe en relación con el procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en la Comunicación Ambiental.


Examinada la documentación que la acompaña, atendido el informe de secretaria y de conformidad con lo que establece el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

RESUELVO


Primero.- Autorizar a Don ________________________, a la instalación de la actividad de ____ ___________________________, a ubicar en ______________________________ de esta localidad, condicionada si es caso, al cumplimiento de las medidas propuestas por los Servicios Técnicos Municipales en su informe, y que son los siguientes: ________________________________________.


Segundo.- Requerir al interesado, para que, después de la finalización de las obras necesarias, comunique al Ayuntamiento el inicio de la actividad, con aportación de la certificación técnica acreditativa de que las instalaciones y la actividad proyectadas cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y otros requisitos preceptivos de acuerdo con la normativa aplicable.


Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado con indicación de los recursos pertinentes.


Así lo manda y firma la señora alcaldesa Doña Mª Estefanía Berlanga García, en Fuenterrobles a ________________________________, de lo que como Secretaria, doy fe.


      Ante mí


La Secretaria







          La Alcaldesa

Mª Teresa Caballero Gil





          Mª Estefanía Berlanga García
NOTIFICACION A LOS INTERESADOS
Don ________________________

c/ ____________________-____

Fuenterrobles


Mediante la presente se le notifica la resolución de alcaldía número _____ de fecha __________ ____________, aprobatoria de la autorización de la actividad de ___________________________ que es la siguiente:

DECRETO DE ALCALDIA NUMERO _______ DE FECHA ________________________


Con fecha _____________________________, Don ___________________________________ efectuó solicitud de Comunicación Ambiental en relación con la instalación de la actividad de _________ ______________________, a ubicar en _________________________ de esta localidad.


Con fecha __________________________, los Servicios Técnicos Municipales emitieron informe en sentido ______________________ a la autorización de la actividad.


Con fecha __________________________, la secretaria emitió informe en relación con el procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en la Comunicación Ambiental.


Examinada la documentación que la acompaña, atendido el informe de secretaria y de conformidad con lo que establece el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

RESUELVO


Primero.- Autorizar a Don ________________________, a la instalación de la actividad de ____ ___________________________, a ubicar en ______________________________ de esta localidad, condicionada si es caso, al cumplimiento de las medidas propuestas por los Servicios Técnicos Municipales en su informe, y que son los siguientes: ________________________________________.


Segundo.- Requerir al interesado, para que, después de la finalización de las obras necesarias, comunique al Ayuntamiento el inicio de la actividad, con aportación de la certificación técnica acreditativa de que las instalaciones y la actividad proyectadas cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y otros requisitos preceptivos de acuerdo con la normativa aplicable.


Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado con indicación de los recursos pertinentes.


Así lo manda y firma la señora alcaldesa Doña Mª Estefanía Berlanga García, en Fuenterrobles a ________________________________, de lo que como Secretaria, doy fe.


Contra esta resolución que es definitiva en vía administrativa, se puede interponer recurso, alternativamente, con carácter potestativo, recurso de reposición delante del órgano que la ha dictado, en el término de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación, delante de la Alcaldesa de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo que disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso administrativo delante del Juzgado de lo Contencioso – Administrativo de Valencia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación, de conformidad con lo que prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. En el supuesto de interponer recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso – administrativo hasta que el primero se resuelva expresamente o sea desestimado por silencio. No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso si se considera conveniente.
En Fuenterrobles a 

La Secretaria

SOLICITUD LICENCIA DE APERTURA

Don ___________________________________, con DNI número ____________________, actuando en nombre propio o en representación de ___________________________________, con domicilio en ___________________________________________.

EXPONE


Primero.- Que con fecha __________________________, presentó solicitud de Comunicación Ambiental para ejercer la actividad de ______________________ que se desarrollara en ___________ _______________ de esta localidad, de acuerdo con la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y con el Decreto 127/2006, de 15 de septiembre del Consell, por el que se desarrolla la Ley anteriormente citada.

Segundo.- Que, tras la correspondiente tramitación, se resolvió otorgar mediante resolución de alcaldía, la Licencia de Comunicación Ambiental, condicionada al cumplimiento de las medidas correctoras adicionales.


Tercero.- Que con carácter previo al inicio de la actividad, y al objeto de obtenerse de la alcaldesa la Licencia de Apertura, se adjunta conjuntamente con esta solicitud, de conformidad con el artículo 63.2 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, certificado del técnico director de la ejecución del proyecto en la que se especifique la conformidad de la instalación o actividad de la Comunicación Ambiental.


Realizadas las obras y aplicadas las medidas correctoras previstas y las ordenadas en la Licencia, el firmante, por lo expuesto

SOLICITA


Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma, se sirva de admitirla, y a su vista disponga lo pertinente para que proceda a la concesión de la Licencia de Apertura correspondiente del establecimiento citado.

En Fuenterrobles a ________________________

Fdo.: _______________________________________

SEÑORA ALCALDESA – PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTERROBLES
PROVIDENCIA DE ALCALDIA


A efectos de continuar con la tramitación del correspondiente expediente de Licencia de Apertura para ejercer la actividad de _________________________, solicitada por Don ______ ________________________, a ubicar en ______________________________________ de esta localidad.

DISPONGO


Que por los Servicios Técnicos Municipales se gire visita de comprobación en donde se pretende celebrar la actividad anteriormente mencionada, a los efectos de comprobar que se han cumplido las medidas correctoras adicionales impuestas y se ha efectuado arreglo al proyecto presentado.
En Fuenterrobles a __________________

La Alcaldesa

Mª Estefanía Berlanga García

VISITA DE COMPROBACION


Vista la solicitud de Licencia de Apertura para ejercer la actividad de _______________ presentada por Don ____________________________, y examinada la documentación que la acompaña, girada visita de comprobación en _________________________________ de esta localidad, de conformidad con lo dispuesto en la providencia de alcaldía, emito el siguiente

INFORME

Primero.- Se procede a comprobar que el emplazamiento, instalación y demás elementos se ajustan al proyecto aprobado.


Segundo.- Examinado el proyecto aprobado por resolución de alcaldía, se comprueba que la documentación presentada se ajusta al mismo.


Tercero.- Examinadas que las medidas correctoras han sido adoptadas según consta en la Licencia y comprobado el funcionamiento y suficiencia de las mismas, se constata: _____ _______________________________________________________________________.


Cuarto.- Realizada la comprobación si procede a conceder Licencia de Apertura del citado establecimiento.

En Fuenterrobles a ____________________

El Técnico Municipal

Fdo.: ____________________________________

PROVIDENCIA DE ALCALDIA

Esta alcaldía a la vista del expediente instruido a instancia de Don _______________ sobre Licencia de Apertura para establecer la actividad de _________________________, con emplazamiento en ___________________________________ de esta localidad.


Ha resuelto:


Que se practique la liquidación de los derechos o tasas que se devengan, con arreglo a la Ordenanza Fiscal que los regula, notificándose en forma al interesado.

En Fuenterrobles a 

La Alcaldesa

Mª Estefanía Berlanga García

LIQUIDACION DE LA TASA


De acuerdo con la Ordenanza Fiscal que regula la tasa sobre Licencia de Apertura de Establecimientos, se practica la siguiente liquidación.


Mismo importe del IAE y si este no se pagara o fuese menor, el importe a satisfacer será de doscientos euros (200€).

En Fuenterrobles a 

La Secretaria

Mª Teresa Caballero Gil

DECRETO DE ALCALDIA NUMERO _____ DE FECHA _________________________


Vista la solicitud de Licencia de Apertura presentada por Don ____________________________ en relación con la actividad de _________________________________ situada en ________________ de esta localidad.


Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales, tras la visita de comprobación celebrada el día ________________________, en virtud del artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
RESUELVO


Primero.- Conceder Licencia de Apertura a Don _________________________, como titular del expediente de Comunicación Ambiental número ______ para la apertura del establecimiento sito en __________________________________ de esta localidad, donde se pretende ejercer la actividad de __________________________________, al haberse cumplido los requisitos y adoptado las medidas correctoras adecuadas al caso.


Segundo.- Aprobar la liquidación de la tasa sobre Licencia de Apertura de Establecimientos, cuya cuota queda fijada en doscientos euros (200€).


Lugar para efectuar el ingreso de la tasa:

- Sección de Crédito de la Cooperativa Santa Rita de Fuenterrobles, cuenta nº 9022


- Caja Campo a la cuenta nº 3094 – 7015 – 57 – 2720000929


Los plazos para realizar dicho ingreso serán: para las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la notificación hasta el día 5 del mes siguiente. Para las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 20 del mes siguiente.


Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado.


Lo manda y firma la señora alcaldesa Doña Mª Estefanía Berlanga García, en Fuenterrobles a ______________________________ de lo que como secretaria doy fe.


     Ante mí


La Secretaria








La Alcaldesa

Mª Teresa Caballero Gil






Mª Estefanía Berlanga García

NOTIFICACION AL INTERESADO

Don ______________________

c/ _______________________

Fuenterrobles


Mediante la presente se le notifica la resolución de alcaldía número _______ de fecha ______ _____________________________, del tenor literal siguiente:

DECRETO DE ALCALDIA NUMERO _____ DE FECHA _________________________


Vista la solicitud de Licencia de Apertura presentada por Don ____________________________ en relación con la actividad de _________________________________ situada en ________________ de esta localidad.


Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales, tras la visita de comprobación celebrada el día ________________________, en virtud del artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO


Primero.- Conceder Licencia de Apertura a Don _________________________, como titular del expediente de Comunicación Ambiental número ______ para la apertura del establecimiento sito en __________________________________ de esta localidad, donde se pretende ejercer la actividad de __________________________________, al haberse cumplido los requisitos y adoptado las medidas correctoras adecuadas al caso.


Segundo.- Aprobar la liquidación de la tasa sobre Licencia de Apertura de Establecimientos, cuya cuota queda fijada en doscientos euros (200€).


Lugar para efectuar el ingreso de la tasa:


- Sección de Crédito de la Cooperativa Santa Rita de Fuenterrobles, cuenta nº 9022


- Caja Campo a la cuenta nº 3094 – 7015 – 57 – 2720000929


Los plazos para realizar dicho ingreso serán: para las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la notificación hasta el día 5 del mes siguiente. Para las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 20 del mes siguiente.


Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado.


Lo manda y firma la señora alcaldesa Doña Mª Estefanía Berlanga García, en Fuenterrobles a ______________________________ de lo que como secretaria doy fe.


Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante la alcaldesa de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso – administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. Si se optara por interponer el recurso potestativo, no podrá interponer recurso contencioso – administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer usted cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
En Fuenterrobles a 

La Alcaldesa
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